
 

  MENDOZA, 14 de diciembre de 2022 

 
 
 VISTO: 
 

 El expediente electrónico Nº 2504/22 caratulado: “Pago de Adicionales por 
carácter crítico de la Función_Dic_22 Personal AMPYSG_FAD”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 

 Que durante el mes de diciembre del corriente año se llevaron a cabo 
distintas actividades en horarios no convencionales, por lo que fue necesaria la 

colaboración del personal dependiente del Departamento de Servicios de esta Facultad. 
 

 Que el Coordinador de Infraestructura, Equipamiento y Servicios ha 

confeccionado un cronograma detallado de agentes, días, horarios y lugar donde se han 
cumplido las funciones. 
 

 El informe favorable de Dirección General Económico–Financiera por cuanto 

resulta factible atender a lo solicitado. 
 

 Por ello, 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- Asignar un “Adicional por Carácter Crítico de la Función”, a los 
agentes dependiente de la Dirección de Servicios que desempeñaron funciones durante el 
mes de diciembre de 2022, según el detalle consignado en el Anexo Único que forma 

parte de la presente. 
 
ARTÍCULO 2°.- El gasto emergente de lo dispuesto en el artículo precedente deberá 

afectarse al Inciso 1 – Gastos en Personal del Presupuesto Ordinario de la Facultad de 
Artes y Diseño – Ejercicio 2022. 
 

ARTÍCULO 3º.- La presente norma se emite en formato digital y será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 
 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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